
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 

CATORCE.============================= 

 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2014. 

 

 

2º. PERSONAL. Bases y convocatoria provisión de puestos de trabajo. Aprobación. 

   Se aprobó la convocatoria para la provisión, por el sistema de 

concurso de méritos, de los puestos de trabajo de Encargado de Equipo Jardines, y 

Encargado de Equipo Equipamiento, ambos del Departamento de Conservación de 

Edificios e Instalaciones, y de Jefe de Negociado de Delineación del Departamento 

de Carreteras, así como las bases que han de regir la misma. 

 

3º. PERSONAL. Resolución de la Dirección General de Administración Local, de la 

Conselleria de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, de 

revocación de la autorización para desempeño de funciones, por renuncia del 

interesado. Dar cuenta. 

   Quedó enterada la Junta de la Resolución de la Dirección 

General de Administración Local, de la Conselleria de Presidencia y Agricultura, 

Pesca, Alimentación y Agua, por la que se revoca la autorización para desempeñar 

de forma acumulada las funciones de Secretario General del Ayuntamiento de 

Xàbia, efectuada a favor del Sr. Oficial Mayor de esta Excma. Diputación Provincial, 

por renuncia del interesado. 

 

 

4º. PERSONAL. Asignación de complemento de productividad a personal 

funcionario de la Excma. Diputación Provincial por el desempeño de funciones 

coyunturales no incluidas en su puesto de trabajo, así como por las funciones 

de colaboración con la Fundación Valenciana MARQ. 

   Se acordó la asignación de un complemento de productividad a 

diverso personal funcionario de carrera de esta Excma. Diputación Provincial, 

incluido en el programa para retribuir el especial esfuerzo por desempeño de 

funciones coyunturales no incluidas en su puesto de trabajo, así como por las 

funciones de colaboración con la Fundación Valenciana MARQ. 

 

5º. PERSONAL. Asignación de complemento de productividad Habilitados de 'Caja 

Fija' y 'Pagos a Justificar', primer trimestre de 2014. 

   Se acordó la asignación de un complemento de productividad a 

los Habilitados de 'Caja Fija' y 'Pagos a Justificar' de esta Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, correspondiente al primer trimestre de 2014. 

 



 

6º. PERSONAL. Gratificaciones por horas extraordinarias y guardias médicas 

realizadas por el personal. 

   Se acordó abonar al personal que se relaciona la cantidad que en 

cada caso se indica en concepto de gratificaciones/horas extraordinarias por tareas 

realizadas fuera de su jornada normal de trabajo, así como abonar al personal que se 

indica, adscrito al Área de Salud Mental, las cantidades que igualmente se señalan, 

en concepto de guardias médicas, efectuadas en el pasado mes de marzo. 

 

 

7º. FORMACIÓN. Abono de gratificaciones a profesores. 

   Se acordó el abono de gratificaciones a los profesores internos 

de esta Excma. Diputación Provincial, colaboradores en las distintas acciones 

formativas derivadas del Programa de Formación, impartidas en el mes de abril de 

2014. 

 

 

8º. FOMENTO Y DESARROLLO. Resolución Convocatoria de subvenciones. 

Anualidad 2014. 

   Se resolvió la Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos 

de la provincia de Alicante o a sus Organismos Autónomos dependientes, para la 

realización de actuaciones en materia de promoción económica, para la anualidad 

2014. 

 

9º. CONTRATACIÓN. Expediente de contratación de S14-043-14 "Suministro de 

aparca-bicicletas, para el equipamiento de vías ciclistas, en diversos municipios 

de la provincia de Alicante". Aprobación. 

   Se aprobó el expediente de contratación de S14-043-14 

"Suministro de aparca-bicicletas, para el equipamiento de vías ciclistas, en diversos 

municipios de la provincia de Alicante", así como las condiciones técnicas y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir el procedimiento. 

 

Alicante, 15 de mayo de 2014 

 


